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Se stiseribe á esie Periódico, que sale Jaeves y Domingos^ en la redacción sifa en la calle de la Plaza 
frente á Portales nùrn —Precio daascripeion 5 rs. al n^es para esta Ciudad^ y 6 para /aera de ella /ran^ 
ce de porte; y para las Justicias de la Provincia 1 2 reales por trimestre.
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PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Pogro/io,
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Habíendo desertado en cl dia de ayer 
del presidio correccional de esta ciudad, 
los cuidiiia-los .llallas López y Alonso l az- 
(jiiez cuyas senas se anotan á cuiilinnacion, 
preveiiKo á las justicias de los pueblos de 
esia piwvincla procuren su aprensión, y 
caso de ser liabldn^ lus re in i tan' con la 
debida seguridad á mi disposición. Ijogro« 
no 22 de Agosto de 1340.«lVudr¡go 
Casia.'ion.

Senas de Mafias López
Edad 2 4 aiins^ eslalnra a pies y 2 pul

gadas, pelo castaño, ojos inclados, nariz 
regular, barba poblada, cara legular, color 
luorcuo.

ídem de A/o'nso Pozquez.
Edad 26 años, estatura .5 pies y -4 pul

gadas, pelo castaño, ojos-garzos, nariz re
gular, barba ciara, cara lleua, color bucuo.

üi^ 

t|S

Gobierno superior politico de la 
prorinciade Logroño.

Habiendo desertado del correccional d-» 
Burgos los couíinados Mebjuiatb's Fernati- 
(Ic'z, y Juan Alcalde, cuyas señas se cs- 
pre-.aii a eoiitlnuueion, prevengo á los Al
caldes de bis pueblos de esta provincia 
procuren su aprensión caso de psescnlsc- 
8P en sus jurisdicciones respectivas, v sien- 
do habidos los reutilaii á mi disposición 
ton leda scgmidail Logroño 20 de A- 
g'oslo de 1640 —Rodrigo Castanon,
Señas de Melipiindes Pernandez,

Edad 22 años, estatura o pies, pelo cas- 
tauo, ojos pardos, narizjregular, barba laui- 
puta, cara redonda, color bueno.

Jderri de Juan Alcalde.
Edad 22 añoa, estatura 5 pies, pelo cas- 

ojo” ¡jardos, nariz regular, barba poca 
c&ra redunda, color bueno.

El Iníendenle JUililar iel Dislrito de 
Castilla la vieja.

Hace saber: Que finalizando el 19 de 
Setiembre proximo la ciHitrata para la 
asistencia y curación de los niHilare-r en
fermos en el Hospital de Oviedo, se saca 
á publica subasta este servicio por el tiem
po de dos años, á contar desde el 20 del 
referido mes de Setiembre, en los Estra
dos de esta Intendencia Alilitar Ç para 
cuvo remate ba señalado el dia 31 del 
corriente á las doce en punto de su lua- 
íiana.

Las persona.s que gusten hacer propo- 
slcloucs podrán vcrllícarlo por si, ó por 
medio de apoderados, dentro del término 
prefijado , á cuyo fin se les c/ilrrará del 
pliego de condiclniies que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Intenden
cia Alílitarv en el .^Sinislerio de Hacien
da ^¡llltar del punto expresado, c? cual 
etlá ademas autorizado pura admitir pro
posiciones, siendo razonables, para dicho 
servicio. Valladolid 14 de Agosto de 1840. 
M Vicente Rubio.^Gerardo Peruet.—¡So- 
crelario.

Comisión principal de Arbitrios de Amor- 
iizncioH tie la 'provincia de Loi/roño.
Debiendo procederse conforme « ¡o pre* 

venido por instracciun al arrendamiento de 
las pacas puc á cuntinuacion se espreson 
se ha acordado celebrar los correspondien
tes retnalcs que tendrán liiqor el demin- 
tjo 13 de ’Setiembre proximo de tO n 12 
de su moñona ante los Sres. Alcaldes 
Constitiieioniiles de los puntos quese ma- 
nip‘.\lnrán q demás personas que sei/an 
dicha instrucción deben asistir áaquellos 
actos.

£u la ciudad da .Xajera.
Es. vn.

Una huerta con un sitio para co
locar frutas (¡ue perteneció al con
vento de San tranclsco déla mis
ma ciudad (pie esta arrendada por 
virtud de conlralu «¡ue fina en el 
preseute ue» y se saca á subasta cu 1,200

Otra linerta y casa contigua à 
ella en la misma ciudad de Najera 
y que perteneció al suprimido Mo
nasterio de Santa Alaria la Real, 
qnccstá arrendada por virtud de con
trato que fina en el presente mes y 
se saca á subasta en l,30Ó
En la villa de San il Ulan de la Cogolla.

Trigo pur*.

Un molino arinere en la misma 
▼illa que pcrlciicció al suprimido 
Monasterio de su nombre, está ar
rendado por virtud de contrato que 
vciieeTá en veinte y nueve -de Se
tiembre procsimo, y se saca a su
basta en 20 Fs. 1 emn.

Lo que se anun'^ia al publico pora tos 
que quieran interesarse en los arrenda
mientos espresados puedan presentarse ett 
los puntos marcados à hacer las posturas 
que te tqan por coaveniente. Logroño 21 
de Agosto de 1840-—El Cominionad» 
prinoipol de Arbitrios de Amortización.—— 
José Dominguez.

Comisión principal de Arbitrios de Amor 
tizacion de la provincia de Logroño.

No habiendo podido tener efeefo en la 
corte en los dios 25 de Julio y L* del 
actual por un incidente imprevisto los do
bles remates de las fincas nacionales que 
á continuación se espresan ha declarado 
nulos la superioridad los verificados en es
ta ciudad en los referidos dios, disponien
do se saquen « subasta de nuevo. En 
su cumplimiento por providencia del Sr. 
Lnlendenle de Rentas de esta provincia 
se anuncian los nuevos remates que ten
drán efecto el dia 2 de Octubre nroxima 
venidero en las casas consistoriales de 
esta capital ds 11 ó 12 de su meñuna 
según se previene en la Real instrucción 
de 1.® de Marzo de 1836, ante el Si. 
Jti^;z de 1.* instancia de la misma E»- 
erivano D. Francisco Javier Muñoz Ct.n 
asistencia del Comisionado principal d^ 
Arbitrios de Amortización ó persona qnf
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If i'fpt'fseule y 9on eitad^A del Pi^cu- 
rador sindieo,

Que perteneció al supriman Monasterio 
de San Miguel dd Monte.

Cantidad que 
ba de servir 

de tipo.

ïis. vn.

’i casa, cueva, cubas y demás 
pL-teneucias con una huerta cerca, 
da de pared de tres fanegas de tier- 

sita en jurisdicción del [wieblo 
dc' Cuzcnrrílilla, s¡u cajga cono
cida y declarado indivisible por ser 
una granja; produce la renta anual 
de tres mil trescientos cuarenta rs. 
y vence su arriendo en 1.® de Di
ciembre de 184lí ba sido eapila- 
lizada en cien mil doscientos rs. 
un mrs. y tasada eu 128,593

Que perleneeió al suprimido JIfonasterio 
de Sla. Mat'ia de la Estrella^

Ún molino arinero'ÍRon dos pîè- 
dras^ andantes, y sus pertenencias 
bita á la ovilla de Dio Lbro en 
jurisdicción de la villa de San Asen- 
sijo, fin carga conocidas prodúcela 
renta anual do ochenta lanegas de 
trigo: ba sido capitalizada en cin- 
vueiiU y cuatro mil rs. y tasado en 93,^24 

tÇl/ie perteneció al convenio de Trinitarios 
de Alfaro^

Un olivar en termino de Cases’- 
jos con ciento noventa y cuatro oli
vos, sin carga conociila: Valorado 
en la renta anual de seiscientos cua
renta rs. y diez y siete mrs. ba 
sillo capitalizada en diez y nueve 
mil doscientos quince rs. dus un 
tercio de mrs. y tasado en 21,350 

Otra olivar titulado el cerrado 
viejo al propio termino que los 
anteriores, compuesto de doscientos 
treinta olivos con su caseta y cor
ral sin carga conocida, valorado en 
la renta anual de novecientos vein
te Bfl. ba sido capitalizado en vem* 
le V sirte mil seiácíenlos rs. dos 
tercios de mrs. y lasado en 5O.*675

Estas Gnoas se bailan arrendadas por 
tres años que vencerán en el mes de Ma* 
yo de 1845.

Perteneciente al convento de Religiosas 
de la Concepcion de la ciudad de Alfaro.

ün oRvar en el termino de Cas- 
rajos compuesto de doscientos diez 
V seis olivos, sin carga conocida, 
valorado en la renta auual dcocbo 
•lentos cuarenta rs. ba sido capita- 
Tizado en veinte y cinco mil dos 
cientos rs. y tasado en 28,000

Esta finca se baila arrendada por tres 
anos que v-ncerá en el mes de Mayo de 
1845.

perletteció al eonvento de Religiosas 
de Híadre de Dios de esta eiudad.

Una ciisa en la calle de San A- 
gnslin, BÛm. 797 gin carga cono
cida, produce aunalinènte inii tres 
cientos sesenta y un rs. y ba sido^ 
capitalizada eu 30,623

Esta casa se baila arrendedá basta San 
Juan de Junio del aüo proximo.

To qàe se anuncia al público para suco- 
t^ocunienlo, y para los yue yuieran inte
resarse en la adtfuisicion de las espresa- 
das fifeas ‘acudan al panto desiífnudo en 
ti dia y horas que queda hecho nicrito' 
Toqrono2.l de Aqosto de ia4tí.=^El Co
misionado pr dcipalde Arbitrios de Amor
tización.^ José Dominguez.

Eomision principal de Arbitrios de ' Aniot> 
tizaeion dt la Provincia de Logroño.

Por provid&icia del Sr. Jntendente de 
Rentas de esli provincia, se anuncian los 
remates de las fincas nacionales que se 
eS^fresaran, los cuales se han de celebrar 
en las casas tonsistoriales de esta capi
tal en los dias y horas que á continuación 
se señalarán según se previene en la Real 
inslruccionlde I.® de Marzo de 1856, art. 
28, ante h A*. Juez de 1.’ instancia de 
la misma, Estribano D. Prancisco Ja- 
vier Muñoz, con asistencia del Comisio
nado principal de Arbitrios de Amorti
zación ó persoaa que le represente, y con 
citación del Procurador sindico.

Remate para el lÍia 5 de Octubre proximo 
de 11 á 1^ de sii^mañaua.

Que pertenecieron al suprimido Mo
nasterio de Sauta Maria de tíerrera.

Cantidad que 
ha de servir 

de tipo.

Hs. vn.

Una Heredad de diez y ocho fa- 
hegas de tierra en el termino de 
Pradolargo jurisdicción déla vi a 
de llaro: ba sido ifnidida por la 
comisión agríciiltora en jas nUeve 
sueltes iguales siguientes.

1? De dos fanegas de tierra, 
sin carga conocida; produce la ren
ta anual de once Celemines de tri
go y otros once de zebada: basido 
tasada ea sclecicutoí rs. y capita- 
liiaJaen , . *,«*»-*® 

2 .“ Irual en un todó á la ante- 
rioX 1,255=-10 

5® ídem idem idem 1.235—10 
4.’- Id. id- id. 1,255-10 
5 .® Id. id. id. *»^55—
6 a Id. id. id. 1,235—10
7 .® Id. id. id. 1,255-10
8 .® Id. id. id. l,23i»—10
9 .a Id., id. id. 1,255—10 
Otra heredad dt cinco fanegas 

en cl mismo termino, dividida en 
las dos suertes iguales signienlcs. 

l.“ De dos fanegas y media »iQ 
carga couocida; produce la renta a

nual de nna fanc^ dos cclemine» 
y dos cuartillos de trigo, y una 
fanega dos celemines y do« cuar
tillos de cebada; ba sfdo tasada en 
setecientos ciucnenla ts- y capita- 
liéáda eu 1,030 20

2 * En un todo igual á la an- 
terioV 1.030-20

Otra Heredad de dos ’fanegas en 
el termino de Prado redondo pro
duce la renta anual de once eelrtoi- 
iios de trigo y once de cebada, Ha 
sido tasada en setecientos rs. y 
capitalizada en 1,2¿>5—-10

Otra Heredad en el mismo ter- 
ín»ino que b anterior, de^fanega y 
inetlia de cabida, sin carga conoci
da; produce la renta anual de inie- 
ve celeininCs de trigo y nucve¿de 
cebada: ba sido tasada en ctiatro 
cientos cincuenta rs. y capitaliza
da en l;0Í2—*-5

Estas fincas se Hallan arrendadas del 
tiempo de la| camuüidad'y siguen por la 
tacita.

Rematé del dia 4 de Octubre de 
á 12 de su mañana.

ue pertenecieron al suprimidoj MojuasteríS 
de Santa ^Alaria de Herrera, j 

Una Heredad de cuatro fanegas 
de tierra en el termino de Capar- 
rito conocida par la campana juris
dicción de la villa de llaro: ba sido di* 
vldida por la comisión agricultora e« 
laS dos suertes iguales sigtaientcs:

1 .® De dos*’fanegas sin carga 
conocida.* produce la renta anual dé 
once celemines de trigo y once de 
cebada:' Ha sido tasada enÿsciscicn-^ 
tos I rs.'y capitalizada en 1;2¿>5—ÍO 

2 .® Igual en ub lodo á ’Ja an
terior l,2o5 10 

Otra Heredad en dicho termino 
de once fanegas divldidajen las tres 
Suertes siguientes.*

1 .® De cuatro fanegasí sin car
ga conocida produce la renta anual 
de una fanega y diez celemines de 
trigo* ¡y una fanega diez Celemi
nes de cebada: ba sido tasada en 
seiscientos cuarenta rs. y] capitali
zada cu 2,47S lO

H.® DÔ tres faoegal;rsíií carga 
conocida produce la renta anual de 
una fanega cinco celemines de tri
go V ¡una fanega cinco celemines 
de cebada.* Ha sido lasada en qui
nientos ochenta rs. y capitaliza
da en , 1,320« 20

5 .a De Cuatro fanegasi sin car
ga conocida.* produce la renta anual 
de una fanega y diez celemines de 
trigo y una fanega y diezj celemi
nes de cebada, ba sido ttasada en 
ocbocientos rs. y capitalizada en 2,470-“l^

Otra heredad de cinco fanegas 
Cn el cañal dividida en las tres suer
tes siguientes.
IDe catorce celemines sin car

ga conocida produce la renta anual 
de siete celemines de trigo y siete
de cebada; ba sido lasada cu tres
cientos veinte y seis rs. veinte y 
dos mrs. y capitalizada en 172—«'
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2 .“ De reîntc y tres celemînef 
•iu carga conocida: produce la ren* 
ta manual de once ceiriniiies de trigo 
V once de cebada: ba sido tasada 
en quiiiiciitus treinta y seis rs. 
veinte T dos inrs. y capitalizada 
en ’ t.25á=íO 

3 .* Igual en un todo á la an
terior l,25a=«—10 

Otra'heredad di* cinco fanegasert 
fuente el nndo: dividida cu lasdos 
suertes ¡guales siguientes: 

l.“ De dos fanegas y inedia: siri 
carga conocida: produce la renta 
anual) de úna [fanCga yj, dos celemi
nes de trigo y una fanega dos ce
lemines de cebada: ba sido tasada 
eu setecientos eiocuenla .rs. y ca
pitalizada en l,á44—S 

2/ Igual en un todo á la au- 
teriur l,544»-»i>

Estas' Gneas se hallan arrendadas ert 
tiempo de la comunidad ^y sigue por la 
tacita.

Remate deí día 5 de Octubre dé 11 
á dë su ma lia II a,

Qnc pertenecieron al suprimido llTonaste^ 
rio de San Millau de la Cogolla.

Varias (incas rusticas ert jnrisdítí- 
eion de la villa de Bobadilla, que 
la comisión agricullora de la mis
ma ba dividido eu las tres suertes 
•iguiehtésí » 

Q’íc íe compone de nUevrt 
tierras, su cabida cineneuta y siete 
fanegas cuatro celemines: sin carga 
conocida: produce ÍS tenía anual 
de diez y siete fanegas de trigo ^y 
diez y siete de cebada: ha sido ta
sada CB veinte mil sesenta rs. y 
capitalizada en 40,290—Sl

9.® Que se compone de seis he- 
redadas stí cabida cincuenta y seis 
fanegas y ocho celetnines: sin carga 
conocida: produce la renta anual 
de diez y seis fanegas nueve ce- 
Icmiiiésg de trigo y diez y seis fdJ 
pegas nueve celemines de cebada: 
ba sido tasada en veinte y un mil 
Ciento cuarenta v dns rs. y capita
lizada en 59,697—5

Y la tercera que se oomponc de 
nueve tierras, su cabida cincuenta 
y Cuatro ¡fanegas nueve cidemines 
y medio; sin carga Conocida: pro
duce la renta anual de diez vseis 
buegas trCs cclemiiies ¿de trigoj^y 
diez y seis fanegas tres celamiiies 
de Cebada: ha sido tasada cu veinte 
y cuatro mil ívcintC y dos rs. y 
capitalizada en * 53,5(1—

Estas (Inca* se halla» arrendadas del 
tiempo Je la com unidad y sigue por la' 
'aci ta.

!ue pertenecieron al convento de Reli- 
giosaa d» Sail' Agustin dé Ilaro,

Una heredad qnc fue viña de 
■ rabida de una fanega de tierra en? 

termino del Pison Jurisdicción d»

la Villa Jé Daro: sin targá cono
cida; ha sido valorada en la reuta 
anual de seis celeniines de trigo y 
Seis de Cebada: tasada en qúinicn- 
tos rs. y Capitalizada en 671sí6 

Otra (|he también fue viña y en 
la actualidad se halla lleca de fane
ga y media de cabida en el termi
no del Estanqne , denominada la 
celada; sin Carga conocida: ba sido 
Valorada en la renta anual de cinco 
Celeniines y medio ile trigo y cinco 
y medio de cebada: tasada ert cna- 
trociciitos veinte rs. y capitaliza
da ert 614=11

Que pertenecieron al suprimido Monasterirt 
de Sáil Millan de 1& (lógolla.

Una heredad de dos mil trescien
tos diez y siete varas y media cuá¿ 
dradas, sita á la trasera de la huer
ta de nuestra Señora de la V^ega 
Cu la villa de llaro sin carga cono
cida: produce la renta anual de sie
te celemines de trigo: ha sidp ta
sada en trescientos ochenta rs. y 
capitalizada én 521_ 16

Otra en frente de dicha lier mi
ta de tres mil ciento treinta y unï 
Varas cuadradas sin carga conocida 
prodiice la renta anual de oncece- 
lemtiias de trigo: ha sido capita
lizada en ochocientos diez ÿ OCliO 
rs. y lasada en 840

Estas hacas se hallan arrendadas del 
tiempo de la comunidad y siguen por la 
tacita.

Lo gue se anuncia al púhtico pa
ra su conocimiento y para ios qué 
quieran interesarse en ía adquisición 
de las espresadás ^ncasi^ acudan aí 
punto designado en el día y hótas 
güe gueda hecho mérito. Logroño 21 
de Agosto dg i^i^o =El Comisiona-' 
do principal de Arbitrios de Amor
tización.^ José LomingUez.

Conúston prindiml de Arbitrios de Amor
tización de la provincia de Logroño.

En el anuncio de subastas de Cucas na
cionales en Alfaro, hecho en el bolctirt 
del jueves ultimo se puso equivocadamen
te para el dia ocho una heredad de tierra 
blanca de fanega y medid en el termino 
del chorrillo ó San José jurisdicción dé 
la villa de San Ascnóio que pertenecióla 
Suprimido Monasterio de Sta. Alaria déla 
Estrella,' cuyo remate estaba Señalado pa. 
ra el 51 del actual de 11 á 12 dé su ma
ñana. Lo que sé anuncia al público à fin' 
de que ios que quieran interesarse en su 
ádquisicioB^conenTran dicho dia 51 en que 
ha de subastarse. Logroño 21 de Agosto 
de 1340.=E1 Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización.—José Do
minguez.

intendencia de Rentan de lá 
provincia de Logroño.

■*

A solicitud de un particular éuvo

efecto la tasación y capiíalizaeloti 
de una casa que á cfíntinhácioh s¿ 
espresará^ sita en la ciudad de J^a- 
gera que perteneció al suprimido Mo
nasterio deSiá. Mana de la misma.

Ks. vn^

Üna Icíífla sita en ía calle del Carinan, 
que habita Francisco Solares, ha si
do capitalizada en siete mil ciento se
tenta y siete rs. diez y siete mrs.. y 
tasada cu niteve mil trescientos veinte 
tí. 9326

Y para los efectos prever^dos en 
^l art. 1 del Real decreto de de 
Febrero iG de la ios.-. 
truccion de i de Marzo del mismo 
año, he dispuesto se anuncie al pu
blico para su conocihiienlo. Logroño 
2t de Agosto de i^¿^o.=Berrueta..

intendencia de Rentas de la Pro- 
vineia de Logroñó,

’A .solicitud de un particular tu-^ 
rfo efecto la tasación y capitaliza
ción de una casa, que á continuación 
se espresará, sita en la ciudad de 
gagera que perteneció al supritnido 
Monasterio de Sta. Maria de la 
misma.

Rs. m.

Una casa en la calle qne sube de la 
plaza de la Constitución A la del mer- 
eajo^aeualada Coq «1 numero once ha 
sido capitalizada en cuatro mil qui» 
nientos rs. y tasada cu siete mil tres 
cientos cincuenta y cuatro 7554

Y para los efectos prei'enidos en 
él art. ’^.tidel Real decreto de de 
Febrero de i836. y el ÍG de la ins- 
truccion de i de Marzo del mismo 
año he dispuesto se anuncie al pú
blico para su conocimiento Logroñó 
21 de Agosto de iS^o.=Perrueia.

intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño.

A folleitud de un particular tuvd 
efecto la tasación y capitalización de 
la tercera parte de un molino arine- 
ro y casa contigua á él, que à con
tinuación se espresarú, que en Juris
dicción déla ciudad de Jaugera per
teneció á la comunidad de Religio-, 
sas de Sta. Llena de la misma.

Rs. vn.'

ta tercera parte de nn molino ha
rinero, y casa contigua á él, sereno y 
demas pertenecido», llamado de San 
Francisco, ha sido tasado en cuaren
ta y BU mil ochocientos rs. y capitali-
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a«<U en cuarenta y do» w’»i novecien- 
toa treinta 42,9ú0

K par'd los ef ’dt os prevenidos en 
fl art. del Real decreto de 19 de 
J^'tbrero de i836, y el i (i de la ins
trucción de I.® de Marzo del rnisrno 
crío, he dispuesto se anuncie al pu
blico para .su conocimiento Logroño 
11 de A¡¡ósio de iSi^o.—Rerrueia.

Intendencia de Rentas de la pro
vincia de Logroño

'A solicitud de un particular tuvo 
efecto la tasación y capilal/zaaon de 
una casa fpie á continuación se es- 
presará, ifuc en la ciudad de J\^agé
ra perteneció al svprimido Monaste
rio de Santa Maria de la misma.

Rs. vn.

Una casa en la calle qne sobo de la 
plaza de la Constitución à la del mer
cado, señalada con el número diez lia 
sido capitalizada en cinco mil nove
cientos cuarenta rs , y tasada en /újG

Y para los efectos p^’evenidos en 
el art. del Real decreto de de 
J^ebrero de 1835, y el 16 de la ins
trucción de I? de Marzo del mismo 
oño, he dispuesto se anuncie al pú
blico pora su conoi ímiento. Logroño 
IX de Agosto de iSl[O.=Berrueta,

Juzgado de 1 ? instancia del par
tido de Arnedo

En este tribunal se signe cansa criminal 
contra León Áieliano nadnal de la ciudad 
de C««ella en Navarra por su plantación 
de un pasaporte (jue dejó para su reiren- 
dación en la Sccrtlatía del Ayuntamiento 
y sin recogerlo se tugó; y ann(|ue con 
exorlos se le lia busca do no ba sido ha
bido y abora a petición (i-cal be decreta
do (|iie se le Hume por medio del boicliu 
uGcial de la pru>incia.

Señas del fugado.
I-eon Arellapo natural de Corella, ca

tado, edad de 23 à 23 anos, cara regu
lar, nariz algo chala, color bueno, pelo 
negro, ojos garzos, barbilampiño, de oticio 
cedacero, vestido de pantalon de pana ne
gro, chaleco de idem con pitilas^ alparga
tas valencianas,* en mangas de camisa, una 
manta encarnada al otnbro, y una toca ílo- 
reada cu la cabeza.

Asi aparece en el proceso, y suplico al 
Sr. Gefe superior politico de la pronneia 
de Logroño le mande insertar en el bole
tín 'encargando 'á las «Justicias procuren su 
entura y remisión en su caso, à este Jnz- 
gá(tb. Dado en Arnedo á 19 de Agosto 
ded 840.« Licenciado, Aulohio de la Guar
dia.—Por su mandado, Francisco Jabato,

El Nvnnlamicnto de la villa de Grávalos 
pro»¡ocia de Logroño, lia resuelto con la 
rorrcspvudienle autorización de la Lxcina. 
Diptilacloa provincial editiear un eslablc- 
cimicnto d * '«os en las aguas sutnrosas 
de dic^.a viHa tituladas í uentpodridu, con- 
fanne al ¡llano loimado. Los tjue <|ulcian 
enearearáe de ia cgccucivu de dicho es- 

tablccimic'nto por su cuenta con arreglo 
ai mutuo plano y condiciones que se les 
manifestará, podrán dirigirse al Ayuiiia- 
iniento de dicha villa con las proposicio
nes ijnc teng.*»!» por conveniente; en inte
ligencia de <|ue su remate se verificará el 
dia G de Setiembre pro?.imo venidero a 
las 10 de su mañana en las salas consis
toriales, V £c adjudicará en publica al me
jor postor. El pago se propone el A v un
tamiento hacerlo en 1res plazos asegurán
dolos á salisfacion de l«s interesados y 
dundo de presente «Iguna cantidad: pie- 
vinicndo (jue los materiales de piedra y 
yeso están proximos, donde se ha de edi- 
bear, V que el eslabîccimionlo se ha de 
dar por cooclnido para el mes de Utavo 
proximo. Grávalos Î» de Agosto de 1840. 
■“El Picsidcnlc, Baldoinero Escudero.

INSTRUCCION rUBLkCA.
El Director del Colegio de Humanida

des establecido nuevamente en la Ciudad 
de (3alahorra^ con fecha 13 del actual me 
dice lo que copio.

I’or la Secretaria de la Universidad de 
Zaragoza con fecha ocho de Agosto se 
me comunica el oíicio que á la letra copio.

El Sr. Hedor à quien di rúenla de. la 
soliciliid documentada de \ md. para que 
con arreglo á la Heal orden de 12 de A- 
gosto de to38, se le inscribiese en esta 
universidad, como Director del colegio de 
Hiimaniiludes <]ue ha planteado en la Ciu
dad de Calahorra, ha acordado en uso dc 
8BS facultarles acceder á dicha-solicitud y 
para qtic se haga á Vmd. saber que para (¡ue 
los Estudios de Eilosolia (|uc se hagan eii 
dicho colegio puedan ser incorporables cu 
esta Lniversidad, que tanto respecto à los 
macilroa (|ueden en el tales «studios, como 
respecto á lo demas que previene c! plan vi
gente y la citada Heal orden de 12 de A- 
gosto de 1858, se observe todo en I» for- 
.ma que esta previene.

Lo 4|uc comuiiico á V. para su inteli
gencia y satisfaecioii Dios guarde á \ nid. 
muchos años. Zaragoza 8 dc Agosto de 
1840. = Jdhé Fernandez Trevino y Nasar- 
se, Secretario.

Lo que abisa al público el Directos de 
dicho colegio para los que gusten honrarle 
en los cslúdios que por ahora en él se ense
ñan de primera Edoeasion, Grantáliras, Es
pañola, Latina y Francesa, los 1res cursos 
iilosolieos, Ariliucticadc Comercio j Dibujo.

Establecido este Colegio, bajo la protre- 
cioii de su ninv ilustre Av u.ilainienlo este, 
ba proporcionado al Director un espacioso 
local, con la mayor cstension tanto para 
cada una dc las clases como Ja comodidad 
de los col(‘gialeft

El d¡a 1.0 de Seliembçe se dará princi
pio al año escolar (¡n, dando habicrla la matri
cula hasta el dia cii que se cierren las L'ui- 
versidades.

Se reciben colfgiafcs inedío pensionistas 
y estemos según las condiclonus que se es- 
presan en el Reglamento que se inanifesla- 
rá en el Colegio. Calahorra 13 de Agosto 
dc 1840.«El Directo;', Francisco Alaria 
López.

El 1.® de Setiembre se abrirá el 2.® 
año escolar del lustilulo Hiojauo. Desde 
el dia siguiente dos, se dará pi incipio á la 
enseñanza en todos los ramos (¡ue habraza 
«1 luslilulo. Para mayor comodidad de los 
padres, y que calos puedan iucorporarvu

el mismo las matriculas se reciben estas 
desde el 18 de Agvíslo, hora dc las 9 
basta las 12, tanto para los esto, nos co
mo para los pensionistas, y medio pensio- 
nislas. Para esta clase no se admitirán á 
niños, cuyos padres vivan fuera de Logro
ño, en razón del abuso en la^falla dc asis
tencia que han cometido algunos cu el cur
so anterior.

No se repetirá la malcría dada á’los que 
no se prfsenlen cn los primeros dias en 
sus cátedras; por lo que encargamos á los 
padres y tutores se sirvan hacer asistir 
luego á ellas, a sus hijos ó eneargailos pa
ra que no se les depare perjuicio en la en
señanza.

Los que en los úlliinos'' ecsamenes que
daron suspensos se prcscnlaráu^á los estra- 
ordinarios en los^^dias l-o 2.” y 3 “ de Se- 
tiumbre, sin cuya circunstancia, y la de ser 
aprobados no pasarán á estudiar el siguien
te curso.“Director, Victor Lana.
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